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ESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientat
y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAoT-2020-3551-SPA-2796 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando [os siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron de[ conocimiento de esta

a utoridad, los siguientes hechos:

(...) Tiene olrededor de seis perros de rozo pitbull (. . .) todos negros con monchas bloncos y con los ojos

muy hinchodos y rojos por lo folto de oseo del lugor en donde se encuentron (...) se encuentron seporodos
en dos potios y cuondo los junton por olgún motivo de peleon y se lostimon entre síy no les don otención
veterinorio por ello (...) se encuentron encodenodos todo eltiempo (...) muy sucios porque no los boñon
ni limpion el lugor donde se encuentron (...) ocupo o los perros pora reproducirlos y vender o los

cochorros (...J [hechos que tienen lugar en Avenida Las Palmas, número l-8, cotonia Palmas, Alcatdía

La lr4agdatena Contrerasl (...,).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denu ncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territor¡al de ta Ciudad de México conforme a lo establecido
en e[ artícuto 11, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reatizar acciones para [a protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

B¡enestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere aI mattrato animal del que son objeto diversos ejempta os
en e[ inmueble localizado en Avenida Las Palmas, número 1-8, colonia Patmas
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peligro [a vida del animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, al¡mento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alo.jamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría llevó a cabo una vis¡ta de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artícuto 15

BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia durante [a cual se constató [o siguiente:

La presencia de seis ejemplares caninos, dos hembras y cuatro machos, que responden a tos nombres
de "Goliat" y "Ceniza", ambos de la raza comúnmente conocida como pitbutl; "Rambo", de la raza
american butly; y "Kika", "Wesley" y "Chirgo", criollos, con edades entre dos y cuatro años. Es de
señalar que no se constató la existencia de cachorros.
Condición corporal y muscular. Esta es ideat, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costiltas
son fácitmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa su cintura detrás
de las costillas al ser vistos desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente.
Lugar de alojamiento. Los ejemplares caninos machos se localizan en el patio de la planta baja de la
vivienda de referencia, "Rambo" y "Goliat" atados a correas metálicas con una long¡tud aproximada de
entre 1.5 y 2.0 metros, respectivamente, mientras que "Chirgo" y "Westey" deambulan [ibremente en

dicho espacio, asim¡smo cuentan con dos casas de madera que les permiten protegerse de las
inctemencias del tiempo. N4ientras que [as hembras se localizan en e[ patio del primer nivel del
inmueble de referencia, espacio en el cual deambutan l¡bremente, asimismo cuentan con un espacio
techado que les permite refugiarse; ambos sitios se observaron [impios, sin heces u orina.
Agua y Al¡mento. Se advirtieron diversos recipientes de ptást¡co y metal que contenían agua limpia a

su libre disposición y en cuanto a [a atimentac¡ón de los animates de compañía, a decir de la persona
visitada, se basa en el suministro de croquetas adicionadas con pollo y carne de res, proporcionadas
una vez al día.

comportamiento. Mantienen una postura relajada y contacto visualsin manifestar agresión, asimismo
permiten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata; en este sentido no
se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.
Condición de salud. No presentan lesiones evidentes los ejemptares caninos; no obstante, se le
exhortó a su persona propietaria a brindartes atención médica, mediante el esquema de vacunación de
acuerdo a su edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y
potencialmente mortales.
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Figuras l, 2 y 3, Ejemplares caninos denunciados
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Derivado de lo observado, se realizó la siguiente recomendación:

. No mantener amarrados de manera permanente a los canlnos "Rambo" y "Goliat".

En seguim¡ento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría tuvo comun¡cación con [a persona

propietaria de los ejemplares caninos motivo de denuncia a través de una aplicación de mensajería

instantánea para teléfonos inteligentes, [o anterior con ta finalidad de dar seguimiento a la observación antes

mencionada; al respecto, remitió una imagen fotográfica en la cual se observa que se llevó a cabo [a

recomendación realizada or personal de esta Ent¡dad.

o
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Figura 4. Vista del ejemplar canino "Goliat".

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vll de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento
voluntario de las disposiciones jurídicas en materia de bienestar animat.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Medellin 202, p¡so 4 colonia Roma Sur
Alcaldia Cuauhtémoc, C P 06000 Ciudad de t\,,léxico

¡nteligentes, quien remitió una imagen fotográf¡ca del cumplimiento voluntario de [a recomendaci
realizada para mejorar el bienestar de los ejemplares caninos

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos p ny
a

e
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Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos locatizados en el inmueble denunciado,
esta Entidad identificó que los animales de compañía contaban con bienestar animaI en cuanto a

condición corporal y muscular, alimento y agua brindada, comportam¡ento y condición de salud; sin
embargo se realizó la siguiente recomendación:

. No mantener amarrados de manera permanente a los caninos "Rambo" y "Goliat".

Personat de esta Subprocuraduría tuvo comunicación con la persona propietaria de los ejemptares
can¡nos motivo de denuncia a través de una aplicación de mensajería instantánea para teléfonos

at estud¡o de los documentos que integran etexpediente en el que se actúa, por
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que
ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos

lo



o

t*
o

PROCU RADU RIA AM BI€NTAL Y DEL ORO! AMIENTO
TENRITORIAL OE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUUPROCLIitÁDURIA 
^M8lIN 

tAL. DE pft0 tFar: iON y

{lrL N LS l 
^'r ^ 

LOS ANll¡ÁLaS

Expediente: PAOT-2020-3561-SPA-2796

No. Fotio: PAOT-05-300/200- i | -2022

PRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracción
Vll, de la Ley Orgánica de La Procuraduría Amb¡entaty del Ordenamiento Territorialde ta Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denuncia nte.----------

Así [o proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subp rocu radora Ambiental, de Protección v

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriatde [a Ciud e exrco,

con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procu rad urí del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lr4éxico y 51 fracción XXll de su Reglamento.-

C.a.a.e.p. Li(. Mariana 8oy Tamborrelt. Procuradora Ar¡bientaL y del Ordenamiento ferrltoriaL de la CD[1X. Para su superior conocim]eñto
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